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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el Estado de Durango 

"2023, Año d e Fra ncisco Villa, el revoluciona rio d el p ueblo" 

OFICIO: PFPA/16.5/1226/202~ o o 2 2 5 o 
INSPECCIONADO: CAyTMPF DENOMINADO CARMELO HERNANDEZ (CARBONERA) 
LOCALIDAD JOSE MARIA PINO SUAREZ, MUNICIPIO DE DURANGO, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM. PFPA/16.3/2C.27.2/0086-23 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la Ciudad de Durango, Dgo.; a los 20 días del mes de octubre del año 2023. 

Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a nombre del 
CAyTMPF DENOMINADO CARMELO HERNANDEZ (CARBONERA) LOCALIDAD JOSE 
MARIA PINO SUAREZ, MUNICIPIO DE DURANGO, DGO., con motivo del procedimiento 
de inspección y vigilancia instaurado se procede a resolver el presente procedimiento en 
los términos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y se dicta la siguiente 
resolución que a la letra dice: 

RESULTANDO 

l.- Que mediante orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.27.2/086/23 de fecha 17 de 
octubre de 2023, signada por el C. Dr. José Luis Reyes Muñoz, Encargado de Despacho 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, se 
ordenó visita de inspección al CAyTMPF DENOMINADO CARMELO HERNANDEZ 
(CARBONERA) LOCALIDAD JOSE MARIA PINO SUAREZ, MUNICIPIO DE DURANGO, 
DGO., comisionándose para tales efectos a los CC. lngs. Ramón Dueñez lbarra y Miguel 
Ángel del Hoyo Ramírez, para la realización de la diligencia con el objeto de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Leyes, reglamentos, Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables en la materia, incluyendo autorizaciones, permisos y licencias y 
concesiones otorgadas en materia forestal. 

2.- Que en cumplimiento a la Orden precisada en el resultando anterior, de fecha 17 de 
octubre de 2023, el personal comisionado antes referido, procedió a levantar el acta de 
inspección número 115/2023, de fecha 17 de octubre de 2023 en materia forestal. 

3.- Que una vez analizado debidamente el contenido del acta de inspección 115/2023 de 
fecha 17 de octubre de 2023, se desprende que el CAyTMPF DENOMINADO CARMELO 
HERNANDEZ (CARBONERA) LOCALIDAD JOSE MARIA PINO SUAREZ, MUNICIPIO DE 
DURANGO, DGO., no es infractor de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
su Reglamento. 

CONSIDERANDO 
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1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambienta l de la Procuraduría 
Federal de Protecc ión al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competenc ia por 
razón de territorio y de materia, para conocer este asunto, y en consecuencia substanciar 
y resolver el procedimiento de inspección, esto de conformidad con lo establec ido en los 
artícu los l , 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; artícu los l , 2 fracción IV, 3 inciso B fracción 1, 4, 40, 41, 
43, 45, 66, SEXTO y SÉPTIMO transitorios del DECRETO por el que se exp ide el 
Reg lamento Inter ior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publ icado 
en e l Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, por lo que es resuelto por esta 
Ofic ina de Representación de Protección Ambiental al contar con las atr ibuciones para 
reso lver lo; así como al artículo PRIMERO, párrafo segundo numeral 9, y art ícu lo 
SEGUNDO del Acuerdo por el que se seña la el nombre, sede y c ircu nscripción territorial 
de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal 
de Protecc ión al Ambiente en las entidades federat ivas y en la Zona Metropolitana del 
Valle de México, publicado en Diar io Oficial de la Federac ión el 31 de agosto de 2022. 

11.- Que del análisis realizado al acta de inspección No. 115/2023 de fecha 17 de octubre 
2023, así como a la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por el 
inspeccionado durante el presente procedimiento, esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 
de Durango, ha tenido a bien determinar las siguientes conclusiones. 

CONCLUSIONES: 

En fecha 17 de octubre de 2023, se const ituyeron los CC. lngs. Ramón Dueñez !barra y 
Miguel Ángel del Hoyo Ramírez, personal adscrito a esta Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en terrenos del CAyTMPF DENOMINADO CARMELO 
HERNANDEZ (CARBONERA) LOCALIDAD JOSE MARIA PINO SUAREZ, MUNICIPIO DE 
DURANGO, DGO., específicamente en carretera Mezquital Km. 27 Localidad José María 
Pino Suarez Municipio de Durango, Dgo., entendiéndose la diligencia con el C. José 
Carmen Hernández Conde, quien en relac ión con el luga r inspeccionado tiene el carácter 
de propietario de la parcela , acreditándolo con su dicho e identificándose con credenci al 
INE No. 0411021319438 (1991 02). Acto seguido y quedando acreditada la personalidad de 
los inspectores se procedió a exponer al inspeccionado el motivo y alcance del presente 
procedimiento, consistente en ver ifica r el cumplimento de las obligaciones contenidas 
en las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas aplicables en la materia, 
incluyendo autorizaciones, permisos, licencias y concesiones otorgados en las actividades 
en materia forestal. 

Acto seguido se realizó un recorrido al interior de la parcela propiedad del C. JOSE 
Carmen Hernández Conde, en Coordenada Geográfica de referencia de 23°52 · 45.6" LN y 
104°28 ' 53.4" LW en una superficie aproximadamente de 4m2 se observó residuos 
(ceniza) de una chimenea para la realización de carbón vegetal la cual se observa que ya 
se encuentra cubierta por vegetación natural característica que se presume que esta 
dejó de utilizar hace bastante tiempo, no se observa materia prima forestal madera 
almacenada ni carbón vegetal. 
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PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

En uso de la palabra el C. JOSE CARMEN HERNANDEZ CONDE manifiesta: me reserva 
el derecho de hacer uso de la palabra en este momento para hacerla vales en su 
momento. 
En virtud de lo anterior, y del análisis y revisión de las constancias que obran en el 
presente procedimiento administrativo que por esta vía se resuelve, se tiene que de todo 
lo expuesto con antelación, no existe infracción alguna que esta Autoridad deba 
sancionar, motivo por el cual se determina el Cierre del Procedimiento Administrativo. 

En razón de lo anterior y tomando en consideración que el acta de inspección es un 
documento público en el cual por su simple hecho de realizarse en ejercicio de las 
funciones por servidor público con estricto apego a sus funciones, se presume de valido 
y en consecuencia esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, al no 
encontrarse ante un caso de violación a la legislación, la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y su Reglamento, se ordena el archivo definitivo de este 
procedimiento, solo por lo que hace a los actos administrativos que originaron el acta de 
inspección No. 115/2023 de fecha 17 de octubre de 2023, por las razones antes expuestas, 
ordenándose se agregue un tanto del presente al expediente de la causa administrativa 
en que se actúa. 

111.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al 
expediente al rub ro citado y del análisis contenido en el considerando 11 de la presente 
resolu c ión, con fundamento en lo establecido por el artículo S7 fracción 1 y 59 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo, es procedente ordenar: 

A) Cierre del Procedimiento Administrativo. 

Notifíquese al CAyTMPF DENOMINADO CARMELO HERNANDEZ (CARBONERA) 
LOCALIDAD JOSE MARIA PINO SUAREZ, MUNICIPIO DE DURANGO, DGO., y/o por 
conducto de sus Autoridades Ejidales y/o Representante Legal misma que surtirá sus 
efectos legales en el momento en que se notifique formalmente la presente resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, procede a resolver en 
definitiva y : 

RESUELVE. 

PRIMERO.- Que del acta de inspección No. 115/2023 de fecha 17 de octubre de 2023, no 
se desprende violación a disposición legal alguna, por lo que se ordena cerrar las 
actuaciones que generaron la vista de inspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace de su conocimiento al CAyTMPF DENOMINADO CARMELO 
HERNANDEZ (CARBONERA) LOCALIDAD JOSE MARIA PINO SUAREZ, MUNICIPIO DE 
DURANGO, DGO y/o por conducto de quien Legalmente lo represente, que esta Oficina 
de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Durango, podrá realizar nueva visita de inspección y/o 
verificación según sea el caso, al predio antes mencionado, a fin de verificar e~_ ... _ 
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cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Legislación Ambiental, Normas 
Oficiales Mexicanas y demás disposiciones afines a la materia. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento al CAyTMPF DENOMINADO CARMELO 
HERNANDEZ (CARBONERA) LOCALIDAD JOSE MARIA PINO SUAREZ, MUNICIPIO DE 
DURANGO, DGO y/o por conducto de quien Legalmente lo represente, que la presente 
resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma es procedente e l recurso 
de revisión, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada el 26 de enero de 2017, se hace 
de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano 
Desconcentrado, será n protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos 
Personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016 y 04 de 
mayo de 2015 respectivamente, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de 
decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita lesiva para la dignidad y derechos 
del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y podrán ser transmitidos a cualquier Autoridad Federal , Estatal o Municipal, 
con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, 
además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 
de Durango, es responsable del Sistema de Datos Personales, y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada 
en Avenida Segunda de Selenio No.108 Ciudad Industrial, Durango, Dgo. C.P. 34208. 

QUINTO.- Con fundamento en.-1-&-E1ts-ei::IQ5>I 

Federal de Procedimient 
Representación. 

Así lo resuelve y firma: 

~cu los 305, 306 y 316 del Código 
<"~estrados de esta Oficina de 

FEPA 
~~~¡¡:j;;;t;:NGi~~~~~~~~~(AfEDFRP 

Subdelegad nspección de Recursos Natural , EK¿4J~f~c ~~<bbti~:ina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Pr cción al Ambiente en el Estado de Durango, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artícu los 17, 18, 2 2 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
inciso 8, fracción 1, 40, 41, 43 fracción XVI, 45 fracción VI I y último párrafo y 66 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y R ursos Naturales, pub licado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio 
de 2022, previa designación m 1ante Ofic io PFPA/l/009/2022 de fecha 28 de ju lio de 2022. 

JLRM/NOM 

On,·n1s u l , , ) 

2023 
AÍIO U~ • ....,,,,,, 

Francisco 
VlllA 
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